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Señor (es) 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ  
(o se remita a quien corresponda) 

Florencia - Caquetá 

  
  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTES: MARÍA TERESA GARCÍA Y OTROS. 
DEMANDADO: 
 
RADICACIÓN: 

EPS SANITAS, UROCAQ EU IPS, HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA 
18-001-33-33-003-2023-00070-00 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE DEMANDA. 
 

Cordial saludo, 

CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, ciudadano colombiano, hombre mayor 

de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Florencia – Caquetá, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 17.639.583 expedida en Florencia (C), abogado en 

ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 248.009 del C.S de la J; quien 

dentro de presente trámite funge en calidad de Apoderado Judicial de: 

1. MARÍA TERESA GARCÍA, mujer mayor de edad, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 25.161.979 expedida en el municipio de Santa Rosa de Cabal-

Risaralda. (Victima Directa). 

2. BLANCA LIGIA GARCIA DE PINEDA, mujer mayor de edad, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 25.149.367 de e Santa Rosa de Cabal-Risaralda. 

(Madre) 

3. GLORIA INES PINEDA GARCIA, mujer mayor de edad, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No.25.155.212 de Santa Rosa de Cabal Risaralda. 

(Hermana) 

4. ROBESTIER MEJIA GARCIA, hombre mayor de edad, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 1.094.909.472 de Bogotá D.C. (Hijo) 

5. ADRIANA LUCIA ORTEGA GARCIA, mujer mayor de edad, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.006.503.910 de Florencia-Caquetá. (Hija) 

 

Personas que actúan en calidad de demandantes, y que ostenta la calidad de víctima 

directa la señora MARÍA TERESA GARCÍA y acuden como victimas indirectas en 

condición de madre, hermana e hijos de la señora MARÍA TERESA GARCÍA 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 25.161.979; dentro del proceso de la 
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referencia, me dirijo respetuosamente a su despacho en aras de subsanar la 

Demanda inadmitida y dar cumplimiento a lo indicado a través del AUTO 

INTERLOCUTORIO de fecha del dieciocho (18) de julio de 2023 

 

PRIMERO: Indico al Despacho que adjunto con este memorial copia del Diagnóstico 

de la Historia clínica de la señora BLANCA LIGIA DE PINEDA, emitido por parte 

de UROCAQ E.U I.P.S y un reporte de evolución emitido por el E.S.E HOSPITAL 

MARIA INMACULADA en donde se da cuenta de la condición de salud en la ésta que 

se encuentra. 

 

SEGUNDO: De igual forma anexo copia del Registro de Civil de Nacimiento de la 

señora María Teresa García y de la señora Gloria Inés Pineda a fin de demostrar la 

relación existente entre la víctima MARIA TERESA GARCIA y los demandantes 

BLANCA LIGIA GARCIA DE PINEDA y GLORIA INÉS PINEDA GARCIA, quienes son su 

progenitora y hermana, respectivamente, a fin de acreditar el carácter con el que 

las actoras se presentan al proceso.  

 

ANEXOS 

 

 Diagnóstico de BLANCA LIGIA GARCIA DE PINEDA por parte de UROCAQ E.U 

I.P.S (2 folios) 

 Reporte de notas de evolución de BLANCA LIGIA GARCIA DE PINEDA por 

parte de E.S.E HOSPITAL MARIA INMACULADA (2 folios) 

 Registro Civil de MARIA TERESA GARCIA emitido por la Notaria del Circuito 

de Santa Rosa de Cabal - Risaralda. (1 folio) 

 Registro Civil de Nacimiento de GLORIA INES PINEDA GARCIA emitido por la 

Notaria Única de Santa Rosa Cabal – Risaralda. (4 folio) 

 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en la Carrera 13 No.15-42, Oficina 301G, Piso 3, Edificio El 

Líder, Barrio Centro de la ciudad de Florencia-Caquetá, al correo electrónico 

multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com, abonados celulares 3112912893 o 

3125144234.  
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Sin otro particular se suscribe. 

Atentamente, 

  

 
 

 

 
 

 

 

 

Elab. Y.M.G 


